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RESUMEN DE LA IDEA

ORGANISMO A QUE SK BSITBBX LA SUGERENCIA

DATOS DEL AUTOR (No OBLIGATORIOS)

Nombre y apellidos

Domicilio (calle o plaza) Teléfono Población

Profesión Destino o cargo que ocupa en la Administración

¿Autoriza la publica- SI
ción de su nombre? NO

¿Podría darnos aclara- SI
dones si se precisan? NO

¿Podría acudir a
una entrevista?

SI
NO

No escriba aquí: desarrolle su idea al dorso.

CUPÓN DE RESGUARDO PARA EL AUTOR
REFERENCIA

Cualquier Idea que usted tenga en relación con una mejora
práctica en los usos, servicios y rendimiento de un sector de
la Administración pública, puede remitírnosla en esta HOJA DE
SUGERENCIA y con arreglo a ias siguientes Instrucciones:

N.°67

a) Rellene cuantos datos figuran arriba, salvo que quiera permanecer en el anónimo,
en cuyo caso omitirá los relativos al autor.

b) Corte por el punteado y conserve el presente cupón. El número que figura en el
mismo es la referencia de su idea. Por él podrá identificar lo que sobre aquélla
comuniquemos en la Revista. Sólo utilizaremos su nombre en el caso de que nos
autorice para ello.

c) Dirija la parte superior de esta Hoja de Sugerencia a DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.
Trafalgar, 29. Madrid-10.



DETALLE DE LA IDEA

Sí precisa más espacio o hacer dibujos, agregue cuartillas.

INFORMACIÓN
1. . Su idea será reseñada, clasificada y estudiada por el Servicio competente, sin cuyo

Informe no se tomará decisión alguna.
2. En principio, se acusará recibo de todas las sugerencias o consultas enviadas, y,

en algunos casos, se Informará de ellas en esta publicación; en otros, nos dirigiremos
a usted por correo para pedirle las aclaraciones que nos sean necesarias o citarle
a una entrevista. Para ello es conveniente que los datos del autor se escriban con
toda claridad; . :

3. Caso de que su idea sea rechazada, procuraremos Lacerle llegar los motivos a través
de DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA O directamente si tenemos su nombre y dirección.

4. Si usted necesita escribirnos sobre alguna sugerencia ya remitida, puede hacerlo a
la dirección anotada; pero no olvide mencionar la referencia.

SI SU IDEA ES APLICABLE, LA ADMINISTRACIÓN LA ESTIMA.
Y EN TODO CASO. LA AGRADECE



ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

Alto Estado Mayor
(D. 30-VIII-1939)

Transportes y Comunicaciones

Acción Cultural

Sanidad y Asuntos Sociales

CONSEJO DE MINISTROS

DC

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
(L. 7-III-1940 y O 4-IV-1942J

Deíensa Nacional
(L. 8-VIII-1939)

COMISIONES DELEGADAS J~ Asuntos' Económicos

Consejo de Estado
CL. 25-XI-1944 y D. 13-IV-1945)

Consejo de Economía Nacional
(L. 4-VI-1940)

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

VICEPRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE ASUNTOS
EXTERIOR»)
(L.31-XII-46)

MINISTERIO
DE LA
GOBERNAC.
(L. 29-XII-38)

MINISTERIO
DE JUSTICIA
(O. 23OC-1M»

MINISTERIO
DEL EJERCITO
(L. 12-VIMMO)

MINISTERIO
DE HACIENDA
(D. 1O-V-19S7)MINISTERIO

DE MARINA
(L. 16-VIII-193S) Subsecretaría

del Tesoro y
Gastos Público

Estado Mayor
Central

Dlree. General
de Política
Exterior

Estado Mayor
de la Armada

Dlrec. General
de Reclutam.
y Personal

Subinspecdón
General de
Hacienda

Dirección
General de
Administración
Local

Dlrec. General
de Relaciones
Culturales

Dlrec. Qeneral
de los Registro»
y del Notariado

Dlrec. General
de OrganiMclon
y Campaña

Dirección
General
de Berrido*

D. General de
k> Contencioso
del Estado

Dirección de
Construcciones
e Ind. Navales
Militares

Dirección
General de
Beneficencia y
Obras SocialesDlrec. General

de Tributos
Especiales

Direc. General
de Réfimen
Interior

Dirección
General
de Prisiones

Direc. General
de Fortiflcac.
y Obras

Dlrec. General
de Instrucción
y Enseñanza

Direc. General
de Impuestos
sobre el Gasto

Direc. General
de Asuntos
Consulares

Direc. General
de Asuntos
Eclesiásticos

Dlrec. General
de Industria
y Material Sec. General

y Jurisdicción
CentralDirección

General de
Transportes Jefatura

del Servido
de Personal Dirección

General
de Correos y
Telecomunic.

Dirección
General
de Impuestos
sobre la Renta

Direc. General
de Organismos
Internacionales

Dirección
General
de Mutilados

Dirección
General
del Patrimonio
del Estado

Dirección
General
de Seguridad

Servicio de
Cancill. Prot
y Ordenes

Direc. General
de la Guardia
Civil

Dirección
General de la
Guardia Civil

Ofidna de
Informadón
Diplomática

Jefatura
de los Servicios
de Intendencia

Direc. General
del Tesoro,
Deuda Pública
y Clases Pasivas

Intervención
Oeneral de la
Administración
del Estado

Jefatura
Central
de TráficoDirección

General de
Banca, Bolsa
e Inversiones

General
y Sección
de Justicia

Parque Móvil
de los
Ministerios
Civiles

Inspección
General de
Infantería
de Marina

Dirección
General de
Seguros

Centro Técnico
de Armas
Navales Dirección

General de
Financiación
ExteriorCentro Técnico

de Electricidad
Electrónica
y Radio-
Comunicación

Secretaría
General
Técnica

Fabrica Nacional
de Moneda
y Timbre

MINISTERIO
DE OBRAS
PUBLICAS
(D. 16-11-1938 y
OO. 13-13-V-39)

Subsecretaría

Dirección
General
de Carreteras
y Caminos
Vecinales

Dirección
General de
Ferrocarriles,
Tranvías y
Transportes
por Carretera

MINISTERIO
EDUCACIÓN
NACIONAL
(D. 25-XI-1955)

Subsecretaría

Dirección
Uenerai
de Enseñanza
Universitaria

Dirección
General
de Enseñanzas
Técnicas

Dirección
General
de Enseñanza
Media

Dirección
General
de Enseñanza
Laboral

Dirección
General
de Enseñanza
Primaria

MINISTRO SUBSECRETARIO
DE LA PRESIDENCIA

Com. del Plan
de Desarrollo
Económico

Dirección
General
del Instituto
Nacional
de Estadística

Oficina dp
Coordinación
y Programación
Económica

Dirección
General
de Plazas
y Provincias
Afrlcanus

Dirección
General
del Instituto
Geográfico
y Catastral

Dirección
General
de Protección
Civil

MINISTERIO
DE
TRABAJO
(DD. 2S-V-1951
y 9-V-1958)

Subsecretaría

Dirección
General
de Trabajo

MINISTERIO
DE
INDUSTRIA
(D-L. 19-V-51)

Subsecretaría

MINISTERIO
DE
AGRICULT.
(O. 4-XI-1939)

Subsecretaría

Dirección
General
do Industria
pura
la Construcción

Direcdón
General
de Minas
y Combustibles

Coordinación
Agraria

Dirección
General de
Economía de la
Producción
Agraria

Dirección
General de
Montes, Caza y
Pesca Fluvial

Instituto
Nacional de
Colonización

Servicio de
Concentración
Parcelaria y
Ordenación
Rural

MINI8TERIO DE INFORMACIÓN
Y TURI8MO

(D. L. 19-VII-S1 y D. 1J-II-S2)
MINISTERIO

DEL AIRE
IL. 12-VII-1940)

MINISTERIO DE COMERCIO
(D. L. 19-VII-1951 y 8-II-1952)

Comisaria
General de A
y Transportes

Subsecretaría de
Turismo

Subsecretaría
de Comercio

Estado Mayor
del Aire

Dirección
General de
Promoción del
Turismo

Dirección
General
de la Vivienda

Direcdón
General de
Pesca Marítima

Dirección
Técnica
de Recursos

Dirección
General
de Comercio
Exterior

Dirección
General
de Arquitectura

Dirección
General
de Comercio
Interior

Dirección
General de
Radiodifusión
y Televisión

Secretaria
General
Técnica

Dirección
Genera!
de Urbanismo

Dirección
General de
Cinematografi
y Teatro

Secretarla
General
TécnicaDirecdón

General
de TurismoDirección

General
de Política
Arancelaria

Dirección
General de
Aviación Civil

Secretaria
General
Técnica

Instituto
Español
de Moneda
Extranjera

Dirección
Qeneral
de Servicios

Secretarla
General
Técnica
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